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sobre principios y derechos fundamentales en el trabajo. 2. Recons
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nómicos. 2.2. Elementos del objetivo. 3. Objetivo del Trabajo Decen

te. 3.1. Descripción del Trabajo Decente. 3.2. Elementos del Trabajo
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3.2.7. Protección social. nI. Función de control. A. Elaboración de

normas, proyección de valores, interpretación. B. Órganos de con
trol. a. Descripción de los órganos controladores. 1. Comisión de

Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones. 2. Comi

sión de Aplicación de Normas de la Conferencia Internacional del

Trabajo. b. Memorias de los Estados. b.1. Directiva general. b.2.

Buenas prácticas. b.3. Papel de las organizaciones de empleadores

y de trabajadores. c. Mecanismos de control. 1. Cuadro de los proce

dimientos de control. 2. Procedimiento regular. 3. Procedimientos

especiales. 4. Procedimientos políticos. 4.1. Gestión. 4.2. Informes.

4.3. Inspecciones. IV. Convenios. A. Convenios vigentes a nivel glo

bal (28.02.2010). B. Convenios ratificados por Argentina

(12.05.2011). a. Nómina de convenios. b. Relación con la Constitu

ción. V. Recomendaciones de la OIT. VI. Relación entre Elementos

laborales, Convenios y Recomendaciones. A. Gráfico de las relacio

nes. B. Ubicación. a. Temas acuciantes. 1. Presencia estatal. 1.1.

Convenio 150 sobre la Administración del Trabajo, 1978. 1.1.1. Es

tructura. 1.1.2. Comentario. 2. Trabajo forzoso u obligatorio. 2.1.

Convenio 29 sobre el trabajo forzoso, 1930. 2.1.1. Estructura. 2.1.2.

Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y

Recomendaciones (2009), publicado el 24.02.2010. 2.1.2.1. Trabajo

de reclusos para empresas privadas. 2.1.2.2. Medidas disciplinarias

aplicables a la gente de mar. 2.1.2.3. Sanciones por haber participa

do en huelgas. 2.1.2.4. Trabajos de desarrollo comunitario. 2.1.2.5.

Trabajos forzosos y violaciones durante la na. Guerra Mundial.

2.1.2.6. Trata de personas. 2.1.2.7. Niños esclavizados. 2.1.2.8. Se

cuestros de niños y prácticas de trabajo forzoso en relación con con.

flictos armados. 2.1.2.9. Prisión por disidencias políticas. 2.1.2.10.

Prisión a periodistas. 2.1.2.11. Servidumbre por deudas. 2.1.2.12.

Cultivo obligatorio. 2.1.3. Comentario. 2.2. Convenio 105 sobre abo.

lición del trabajo forzoso, 1957. 2.2.1. Estructura. 2.2.2. Comenta

rio. 2.3. Recomendación 195 sobre el desarrollo de los recursos hu

manos, 2004. 2.3.1.Temas a tener en cuenta. 2.3.1.1. Aprendizaje

permanente. 2.3.1.2. Competencias. 2.3.1.3. Cualificaciones. 2.3.1.4.

Empleabilidad. 2.3.2. Comentario. 3. Peores formas del trabajo in

fantil. 3.1. Convenio 182 sobre las peores formas de trabajo infantil,
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1999. 3.2. Estructura. 3.3. Vigilancia policial. 3.4. Programas de

acción. 3.5. Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de

Convenios y Recomendaciones (2009), publicado el 24.02.2010.

3.5.1. Niños de la calle. 3.5.2. Trabajo forzoso de niños. 3.5.3. Utili

zación de niños en conflictos armados. 3.5.4. Educación. Trabajo

forzoso en las escuelas en régimen de trabajo y estudio. Trabajo

forzoso en campos de reeducación en régimen de custodia yeduca

ción. Trabajo forzoso infantil a través de programas relacionados

con la escuela o de trabajo contratado. Utilización de pesticidas.

3.5.5. Explotación sexual. 3.6. Comentario. 3.7. Recomendación 190

sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999. 4. Discriminación.

4.1. Convenio 100 sobre igualdad de remuneración, 1951. 4.1.1. Es

tructura de la igualdad remuneratoria. 4.1.2. Comentario. 4.2. Con

venio 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958.4.2.1.

Estructura. 4.2.2. Informe de la Comisión de Expertos en Aplica

ción de Convenios y Recomendaciones (2009), publicado el

24.02.2010. 4.2.2.1. Brechas. 4.2.2.2. Limitaciones legales. 4.2.2.3.

Dificultades en la denuncia por parte de los afectados. 4.2.2.4. Des

igualdades reales. 4.2.2.5. Actores fundamentales. 4.2.3. Comenta

rio. 4.3. Convenio 156 sobre los trabajadores con responsabilidades

familiares, 1981. 4.3.1. Estructura. 4.3.2. Comentario. 4.4. Conve

nio 159 sobre la readaptación profesional y el empleo (personas in

válidas), 19834.4.1. Estructura. 4.4.2. Comentario 4.5. Recomenda

ción 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), 19584.5.1.

Estructura. 4.5.2. Comentario 4.6. Recomendación 122 sobre la po

lítica del empleo, 1964. 4.6.1. Estructura. 4.6.2. Comentario. 4.7.

Recomendación 169 sobre la política del empleo (disposiciones com

plementarias), 1984.4.7.1. Estructura. 4.7.2. Comentario. b. Rela

ciones profesionales. 1. Libertad sindical. 1.1. Convenio 87 sobre la

libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948.

1.1.1. Estructura. 1.1.2. Comentario. 1.1.2.1. Co-optación. 1.1.2.2.

Ausencia de democracia interna. 1.2. Convenio 98 sobre el derecho

de sindicación y de negociación colectiva, 1949. 1.2.1. Estructura.

1.2.2. Comentario. Cuadro de los niveles protectores del Mundo del

Trabajo. 1.2.3. Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de

Convenios y Recomendaciones (2009), publicado el 24.02.2010.
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1.2.3.1. Principales temas según la Comisión de Expertos en Apli

cación de Convenios y Recomendaciones (2009). 1.2.3.1.1. Trabajo

en las zonas francas. 1.2.3.1.2. Trabajo en el sector informal.

1.2.3.1.3. Situación en las cooperativas de trabajo. 1.2.3.1.4. Trabas

legales para constituir sindicatos. 1.2.3.1.5. Exigencias legales para

la dirigencia sindical. 1.2.3.1.6. Situación en las maquilas. 1.2.3.1. 7.

Sindicalización de determinados trabajadores. 1.2.3.1.8. Solidari

dad inter-nacional. 1.2.3.1.9. Protección contra la discriminación

anti-sindical. 1.2.4. Comité de Libertad Sindical de la OIT y protec

ción de los derechos sindicales (2009). Negativa para constituir sin

dicatos Sindicalización de trabajadores temporales. Despido de do

centes interinos sindicalizados. Asesinato de un dirigente sindical.

1.3. Convenio 135 sobre los representantes de los trabajadores,

1971. 1.3.1. Estructura. 1.3.2. Comentario 1.3.2.1. In-constituciona

lidad del arto 45, a) de la ley 23.551. 1.3.2.2. Actuación de otros re

presentantes. 1.4. Recomendación 143 sobre los representantes de

los trabajadores, 1971. 1.4.1. Estructura.1.4.2. Comentario. 2. Ne

gociación colectiva. 2.1. Convenio 98. 2.1.1. Estructura 2.1.2. Co

mentario. 2.1.3. Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación

de Convenios y Recomendaciones (2009), publicado el 24.02.2010.

2.1.3.1. Negociación en regímenes de subcontratación. 2.1.3.2. Co

mité de Libertad Sindical de la OIT 629. Cumplimiento de un con

venio colectivo. 2.2. Convenio 151 sobre las relaciones de trabajo en

la Administración Pública, 1978.2.2.1. Estructura. 2.2.2. Comenta

rio. 2.3. Recomendación 159 sobre las relaciones de trabajo en la

administración publica, 1978. 2.3.1. Estructura. 2.3.2. Comentario

2.4. Convenio 154 sobre la negociación colectiva, 1981. 2.4.1. Es

tructura. 2.4.2. Comentario. 2.5. Recomendación 163 sobre la nego

ciación colectiva, 1981. 3. Participación sectorial. 3.1. Convenio 144

sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo).

3.1.1. Estructura. 3.1.2. Comentario. 3.2. Recomendación 152 sobre

la consulta tripartita (actividades de la Organización Internacional

del Trabajo), 1976. 3.2.1. Estructura. 3.2.2. Comentario. 3.3. Reco

mendación 195 sobre el desarrollo de los recursos humanos, 2004.

3.3.1. Estructura. 3.3.2. Definiciones. 3.3.3. Deberes fundamenta

les. 3.3.4. Comentario. 3.3.5. Informe de la Comisión de Expertos en
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Aplicación de Convenios y Recomendaciones (2009), publicado el

24.02.2010. 3.3.5.1. Deficiencias en el diálogo social. 4. Derecho de

huelga. 4.1. Ausencia de convenio específico y servicios esenciales.

4.2. Resolución 92 sobre la conciliación y el arbitraje voluntarios,

1951. 4.2.1. Estructura. 4.2.1.1. Conciliación. 4.2.1.2. Arbitraje vo

luntario. 4.2.2. Comentario. 4.2.3. Informe de la Comisión de Ex

pertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (2009), pu-

. blicado el 24.02.2010. 4.2.3.1. Derecho de huelga. 4.2.3.2. Requisito

para declarar la huelga. 4.2.3.3. Arbitraje obligatorio. 4.2.3.4. Ser

vicios esenciales. 4.2.3.5. Multas y reclusión por huelgas. 4.2.4. Co

mité de Libertad Sindical de la OIT y derecho de huelga (2009). a.

Movilización durante la huelga. Despido de huelguistas y desobe

diencia de sentencias judiciales. b. Disposición del empleador (Go

bierno de Mendoza, Argentina) respecto del derecho de huelga en

servicios esenciales. C. Relaciones personales en las CyMAT. 1.

Modo de producción. 1.1. Recomendación 198 sobre la relación de

trabajo, 2006. 1.1.1. Estructura. 1.1.2. Comentario. 1.2. Conve

nio 142 sobre la orientación profesional y la formación profesional

en el desarrollo de los recursos humanos. 1.2.1. Estructura. 1.2.2.

Comentario. 1.3. Convenio 177 sobre el trabajo a domicilio, 1996.

1.3.1. Estructura. 1.3.2. Comentario. 1.4. Recomendación 184 sobre

el trabajo a domicilio, 1996. 1.4.1. Estructura. 1.4.2. Comentario.

1.5. Recomendación 189 sobre la creación de empleos en las peque

ñas y medianas empresas, 1998. 1.5.1. Estructura. 1.5.2. Comenta

rio. 1.6. Recomendación 193 sobre la promoción de las cooperativas,

2002. 1.6.1. Estructura. 1.6.2. Comentario. 2. Clasificación profesio

nal. 3. Carga del trabajo. 3.1. Convenio 127 sobre el peso máximo,

1967.3.1.1. Estructura. 3.1.2. Comentario. 4. Ambiente de trabajo.

4.1. Convenio 115 sobre la protección contra las radiaciones, 1960.

4.1.1.Estructura. 4.1.2. Comentario. 4.2. Convenio 148 sobre el me

dio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibracio

nes), 1977. 4.2.1. Estructura. 4.2.2. Comentario. 4.3. Recomenda

ción 156 sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del

aire, ruido, y vibraciones), 1977.4.3.1. Estructura. 4.3.2. Comenta

rio. 5. Higíene y seguridad laboral. 5.1. Convenio 17 relativo a la

indemnización por accidentes del trabajo, 1925. 5.1.1. Estructura.
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5.1.2. Comentario. 5.2. Convenio 18 relativo a la indemnización por

enfermedades profesionales. 5.2.1. Estructura. 5.2.2. Comentario.

5.3. Convenio 42 relativo a la indemnización por enfermedades pro

fesionales, 1934. 5.3.1. Estructura. 5.3.2. Comentario. 5.4. Conve

nio 115 relativo a la protección de los trabajadores contra las radia

ciones ionizantes, 1960. 5.4.1. Estructura. 5.4.2. Comentario. 5.5.

Convenio 121 sobre las prestaciones en caso de accidentes y enfer

medades profesionales, 1964. 5.5.1. Estructura 5.5.2. Comentario.

5.6. Convenio 139 sobre el cáncer profesional, 1974.5.6.1. Estructu

ra. 5.6.2. Comentario. 5.7. Recomendación 112 sobre los servicios de

medicina del trabajo, 1959. 5.7.1. Estructura. 5.7.2. Comentario.

5.8. Recomendación 114 sobre la protección de los trabajadores con

tra las radiaciones ionizantes, 1960. 5.8.1. Estructura. 5.8.2. Co

mentario. 5.9. Recomendación 121 sobre las prestaciones en caso de

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964. 5.9.1.

Estructura. 5.9.2. Comentario. 5.10. Recomendación 164 sobre se

guridad y salud de los trabajadores, 1981. 5.10.1. Estructura. 5.10.2.

Comentario. 5.11. Recomendación sobre el marco promocional para

la seguridad y salud en el trabajo, 2006. 5.11.1. Estructura. 5.11.2.

Comentario. 6. Adecuación ergonómica. 7. Repercusiones tecnológi

cas. 8. Incidencia mutua entre vida y trabajo. 8.1. Convenio 142.

8.2. Recomendación 115 sobre vivienda, 1961. 8.2.1. Estructura.

8.2.2. Comentario. 9. Relaciones profesionales en la empresa. 9.1.

Convenio 135 sobre los representantes de los trabajadores, 1971.

9.2. Recomendación 94 sobre la colaboración en el ámbito de la em

presa, 1952. 9.2.1. Estructura. 9.2.2. Comentario. 10. Participación

de los trabajadores en las decisiones de la empresa. 10.1. Convenio

135. 11. Duración de la vida activa y tiempo de trabajo. 11.1. Con

venio 1 por el que se limitan las horas de trabajo en las empresas

industriales a ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanales,

1919. 11.1.1. Estructura. 11.1.1.2. Comentario. 11.2. Convenio 47

relativo a la reducción de las horas de trabajo a cuarenta por sema

na, 1935. 11.2.1. Estructura. 11.2.2. Comentario. 11.3. Convenio

175 sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994. 11.3.1. Comentario.

11.4. Recomendación 116 sobre la reducción de la duración del tra

bajo, 1962. 11.4.1. Estructura. 11.4.2. Comentario. 12. Estabilidad
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en el empleo. 12.1. Convenio 2 relativo al desempleo. 12.1.1. Estruc

tura. 12.1.2. Comentario. 12.2. Recomendación 176 sobre el fomen

to del empleo y la protección contra el desempleo, 1988. 12.2.1. Es

tructura. 12.2.2. Comentario. 12.3 Convenio 158 sobre la terminación

de la relación de trabajo por iniciativa del empleador. 12.3.1. Es

tructura. 12.3.2. Comentario. 12.4. Recomendación 166 sobre la ter

minación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador,

1982. 12.4.1. Estructura. 12.4.2. Comentario. 13. Distribución del

resultado obtenido. 13.1. Convenio 26 relativo al establecimiento de

métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928. 13.1.1. Estruc

tura. 13.1.2. Comentario. 13.2. Convenio 95 relativo a la protección

del salario, 1949. 13.2.1. Estructura. 13.2.2. Comentario. 13.3. Con

venio 100. 13.4. Recomendación 135 sobre la fijación de salarios

mínimos, 1970. 13.4.1. Estructura. 13.4.2. Comentario. VII. Con

ducta transformadora. Notas
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sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo. a. Sen

tido de la Declaración sobre los principios y derechos fundamentales

en el trabajo. b. Colaboración con el Informe de la OIT. B. Descrip

ción de los Procedimientos ante la O.I.T. a. Reclamación. b. Queja.
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El menú documental se compone de tres elementos: Normas, Ya-

cimiento axiológico, Propuesta normativa.

A. Normas

1. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

II. Declaración Universal de Derechos Humanos

III. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

IV. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales

V. Carta Internacional Americana de Garantías Sociales

VI. Carta de la Organización de Estados Americanos

VII. Convención Americana sobre Derechos Humanos

VIII. Convención de Belem do Pará para prevenir, sancionar y

erradicar la violencia contra la mujer

IX. Protocolo de San Salvador

X. Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fun-

damentales en el trabajo

XI. Declaración Socio Laboral del Mercosur

B. Yacimiento axiológico

XII. Declaración y Programa de Acción de Viena

XlIII. Declaración tripartita de principios sobre las empresas

multinacionales y la política social

XIV. Carta de la Tierra

C. Propuesta normativa

XV. Bases Constitucionales para América Latina y el Caribe

II. JURISPRUDENCIA

III. COMITÉ LIBERTAD SINDICAL orT.
SOLUCIONES DE CASOS

IV. INFORME DE LA COMISIÓN DE EXPERTOS EN
APLICACIÓN DE CONVENIOS Y RECOMENDACIONES.
PUBLICADO EL 24.02.1010

24

..

�-'

1


